
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 3 0 SEP. 2025

VISTO: la realización de la “XXIV Reunión del Foro de Ministras y Ministros del 
Medio Ambiente de América Latina y Caribe”, que tendrá lugar entre el 1o y 2 de 
octubre de 2025, en la ciudad de Lima, República del Perú;
RESULTANDO: I) que ha sido designado para participar el Subsecretario de 
Ambiente, Señor Oscar Caputi;
II) que esta reunión del Foro permite a través de un diálogo político la colaboración 
en temas ambientales en nuestra región. Además será una oportunidad para revisar 
los avances logrados en el abordaje de las prioridades ambientales delineadas 
durante la Sesión Especial del Foro que se realizó en septiembre de 2024 en Río de 
Janeiro, para discutir procesos ambientales globales como la COP 30 de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático que tendrá 
lugar este año en nuestra región, y para avanzar en soluciones concretas para la 
región en preparación para la Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente que tendrá lugar del 8 al 12 de diciembre de 2024;
III) que los gastos de la misión serán financiados por el PNUMA (Programa de 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente);
CONSIDERANDO: que dada la importancia de la reunión resulta de interés la 
participación en la misma del Subsecretario del Ministerio de Ambiente, Señor Oscar 
Caputi;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 6 del 
Decreto N° 148/992, del 3 de abril de 1992 y numeral 1o Resolución del Poder 
Ejecutivo 421/020 de 1o de abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución del 
Poder Ejecutivo 216/021, de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o- Desígnase en Misión Oficial al Subsecretario del Ministerio de Ambiente, Señor 
Oscar Caputi a la ciudad de Lima, República del Perú entre los días 30 de 
septiembre y 3 de octubre de 2025, a fin de participar de la “XXIV Reunión del Foro 
de Ministras y Ministros del Medio Ambiente de América

2°-Comuníquese, notifíquese, etc.-


